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resolver la cuestión de Condo litigiosa, debemos estimar y esti
mamos en parte el recurso contencioso-administrativo deducido
por doña Leunaraa Pérez del Barrio contra la supuesta Reso
lución de la Dirección General de Industria y Material del Mi~

niatelia del Ejército de dieciséis de febrero de mil novecientos
sesenta y ocho, declarando como declaramos la nulidad de las
actuaciones administrativas incluso de ese acÚ) inexistente y de
la notificadón defectuosa de aquél, de la citada fecha de dici
séis de febrero de mil novecientos sesenta y ocho, reponiéndose
los autos al momento inmediatamente anterior n1 del folio cin
cuenta y cuat!"Q del expediente administrativo en donde obra el
oficio de la repetida Dirección General de Industria y Material
do fecha doce de febrero de mil novecientos sesenta y ocho, diri
gido al setior Coronel Direct.or del Taller de Precisión y Cen
tro Electrónico d", Artillería, que se anula, c,omo asimismo to
das las actuaciones posteriores hasta llegarse y comprenderse
dicha notificación defectuosa de diceiséis de febrero siguiente,
a fin de que por aquella Dirección pueda resolver en alzads.
según proceda con las formalidades oportunas el recurso de esa
naturaleza instado por la hoy parte demandante, sustanciándose
el procedimiento posteriormente con arreglo a derecho, hackn
dale saber en su día a la interesada recurrente la notificación
legal oportuna de tal decisión de la alzada, conforme con las
normas legales al efecto aplicables del articulo setenta y nueve,
número des del Decreto de dos de junio de mil novecientos
sesenta y seis y cincuenta y nueve do la Ley Jurisdiccional;
sin que sea de hacer declaración especial en cuanto a costas
en el presente proc.edimiento: se alza la suspensión del menta
do irreal aC''Jerdo de dieciséis de febrero de mí! novecIentos
sesenta y ocho de la Dirección General de Industria y Material
del Ministerio del Ejército, acordado por esta Sala en seis de
marzo de mil novecientos sesenta y nueve, quedando pendiente
la cancelación de la garantía constituida en la Caja General
de Depósitos de esta provincia a esos efecto!':, hasta tanto no
transcurra el plazo señalado en el artículo ciento veint:.cuatro
número cuatro de la Ley de veintisiete do diciembre de mil
novecientos cinC"t.l.enta y seis si a ello hubiere lugar: poniéndoso
en conocimiento de la Administración también esta determi
nación.

Así por esta nuestra sentencia, que se pubJicani. en el "Bo
leUn Oficial del Estado" e insE'Ttará en la "Colección Legisla·
Uva", lo pr':Jnunciamos, mandamo'i y firmamos,·

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el .. Boletín Oficial del K:;tado,,: todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la.
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de uso
{.,Boletín Ondal del Estado.. número 36:1l.

Lo que por la pre&ente Orden min isteria! digo a V. E. pI:!"1.
su conocimiento y efectos con.siguient.es.

Dios guarde a V. E. muchos ai10$.
Madrid, 7 de febrero de 1974.

COLOM/". GALLECOS

Excmo, Sr, Dh'ectol generai de IWj\,stria y Jvfa1erial
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En su virtud, est~ Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia., publi
cf.mdo~o el aludido fallo en el ..Boletín Oficial del Estado,,", todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de didembre de
1956 (<<Boletin Ofidal del Estado" número 363).

Lo que por la. presente Orden ministerial digo a V. E. para
su cono' -imiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E muchos,
MaJJ:iti,i' dE febrero de 1974,

COLOMA GALLEGOS

Excmo. Sr. G8n0ral Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 8 de febrero de 1974 por la que se di:>l
pone el cumplimiento de la sentencia del TrilJunal
Supremo, dictada con fecha 26 de noviembre de
1973. en ei recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Liborío Martín López y don Pascual
Tormo MoscardÓ.

Excmo, Sr.; En el recurso contencioso-administrativo segúi
do en única in<;tancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes. de una como demandante don Liborio Martín Ló
pez y don Pascu~l Tormo Moscal'dó, quienes postulan por si
mismos, y de otra como. demandada, la Administrnción Pública,
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
Acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar de 5 de mayo
de uno y 28 de abril del mismo año, sobre haberes pasivos,
se ha dictado sentencia con fecha 26 de noviembre de 1973, cuya
parte dispositiva es como sigue:

"Fallamos: Que sin pronunciamiento especial sobre las cos
tas desestimamos el pr8Sente recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Liborio Martín López y don Pascual Tormo
Moscardó contra 105 ecuerdos del Consejo Supremo de Justicia
].,1i1itar de 5 de mayo de 1970 y 28 de abril del mismo año
sobre aplicación del porcentaje de pensión de retiro aplicable
en trámite de actualización·".l los citados accionan tes,

Así por esta nuesira sentencia que se publicará en el ",Boletín
Oficial del Estado" e insertará en la "Cole::ci6n Legislativa», de
finitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firmfl
mos.~

En su vírtud «ste Mini>'t«rjo ha tenido a bien disponer se
r.umpIa en sus propios términos la roferida sentencia, publicán
dose el aludido faHo en el «Bo¡etin fOicial del Estado". todo ello
en cumplimit.'11to Je lo prevenido en E'J artículo 105 de la Ley (~C

lo CnllLmcioó'o·;'.dmínistrativo do 27 de diciembre de '956 ("Bole
tín Oficial dei Estado,. número ;36:.;).

Lo que por la pr8sente Orden ministerial digo a V. E. para
~u ("ono:;jrr¡icnlo y ef'xtos consi,~uien!es.

Di!)'" '"illtrdo ~j V. E. muchr.s afíos.
J''';m1: :J, ~J d,' fr·bccro de i974,

CQLOMA GALLEGO~

EX(;¡)li> S' LTl.i,·:<te (;8JH'ra! Pn~sjcil'n¡c del Crmsejo Supremo do
.»"'1 ¡'¡Id \1jii :¡,¡'

ORDEN de 7 de ftb'ero de nJ:i4 por la (fUe se
dispone el cumplimiento de la serltr::nria del. Tri·
buna! Supremo, dictada con fecho 24 (la diciembre
de 1972, en el recurso contencíoso-orlr¡¡inistra/ivo
interpuesto pOi don Macarío Dia;; Alonso. MH\ISTERIO DE

"
HACIENDA

Excmo. Sr.: En el recurso conl:f"ncioso-adrninistra(ivo [Tguilo
en única instancia ante la Sula Quinta ele; Tribun:d Supren¡o,
entre partes, de una como df'mand[l::lte, don Mar-nr:o D!a" Alon·
so re:presenta<io por el Procurarjor don Francisco BnlilJ 1ft Ent,O'n
za, bajo la dirección de Letrado, y de otra como cl;'ILll'dflCL~,

la Administración Pública, representada'. y defendida per pj

Abogado del Estado, contra re501uci~n (hd Minisb·;-io del Elór
cito de 27 de noviembre de 1970. dencgutoria ':te la p,'c'"n::;ió'l
de que se puNicase Orden declan'mdclo 1icerlc~ado n eree!.0S je
derechos pasivos, se ha dictade sentencia ccn ff."ch<:\ 20( de dí
ciembre de 1973. cuya parte diSposiiiva es como sigue:

«Fallamos; Que desestimando'",; pre3entc r",-u:""so ~;or:rtellcioso
administrativo interpuesto por el T2nienté! de CompLnr:2r:to dc"
Macario Dfaz Alonso contra la resolución c'eI MinisterJo dr!¡
Ejército de veintisiet" de noviembre de mil noY:oci~'nto" seten
ta y contra la desestimación a virtud de sÍlr'T:cio admir:istl''l
tivo del recurso de reposicMn centra la misma' ontabiado, qU'2
denegaron la pretensión del ador, de que se pub]¡u'ls:; crdH1
declarándoie licenciado a efectos de derechos u&3ivcs.debcmo,"
declarar válidas y subsistentes tales resoludone's, por conformes
a derecho: sin costas

Así por este nuestra sentencia que se publicara en e! "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Co10cdón LegisJa
t!va". definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos y
fIrmamos.•

OnDt'N de 4 ~le febrero de 1974 por la que se
dLSr;one l.a e¡ecuciónen sus propios términos de
In sentencia dlctari::r en 4 -le octubre de 1973 por
el Tribunal S:'i.i.rcmeo de Justicia enel pleito número
:300.57:3/71 bis, interpuesto por "S, A, C. E, L, Y. M.'"
( ..8, A, de ConstrUtCción v Explotación de Lonins
v .\fe:'cét<1os.), contra Resúluci6n del Tribunal Eco~
ilómico - Administrativo Central de 13 de mayo
de 19""/1.

Jlmo Sr.· Viste el testimonio de la sentencia dictada en
4 de cctuLl"(~ de lF13 pcr la Sala Tercera del Tribunal Supromo
::'n recw'sú c("l!tenci~bfl aclminisfn.\.tivo número 300.573/71 bis,
inj("l"puc'~to ror «S. A, C, E. L. Y M.:o ("S. A, de COi1stmccíón
y Explotación de' Lenias y Mercados,,), contra Resolución del
Tribunal E.:on6mico - Administrativo Centrol de 13 de mayo
de 1H71, en re[r-ción con la contribución territorial urbana (pro·
cedcncia dp ostimarse a la' actora como sujeto pasivo de tal
contribución al ser concesionaria de la Lonja de Frutas, Ver
duras y Pf'S:::ados d"" Córdoba):

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el artíc.u1o lOS de la Ley de 27 de diciembre
de 1956.

Es!.e Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en
sus· propios términos de la referida sentencia, cuya. parte dis~

positiva es como sigue:
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Cambios oficiales del día 21 de febrero de 197·¡

11) Esta cotización será aplicable por el Banr;o de Espaiía a los dó'
lares. de cuenta en,uc se IdJ"IlHtlice inten:p.mbio con los siguientes pai·
ses: Colombia, Cuba y Guinea Ecuatorial.

BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid

"Fallamos: Que desestimando el presente recurso, debemos
declarar y declaramos ser ajustado a derecho la Resolución
del Tr'ibunal Económico-Administrativo Central de 13 de mayo
de 1971; sin especial declaración en cuanto a las co5tas.~

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años',
Madrid, 4 de febrero de 1974.-P. D., el Subsecretarío de

Hacienda, José López-Muñiz y González-Madroño.

Ilmü. Sr. Subsecretario de este Minislerio.

1." Las obra;; su aJus¡ar~n al proyecto que sirve do base al
exp0dientc, suscrito en San Sebastián en febrero de 1971 por
el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertes don Alfredo Bizca
rrondo, cuyo presupuesto de eíecución material asciende a pe·
'-etas 662.0B;}, en cuanto no re'ill]te modificado por las presentes
condiciones y autorización. Lus modH~caciones de detalle que
se pretendan introducir' podrán ser autorizadas, ordenadas o
prescr!tas, por la Comisaría de Aguas del Norte de Espali.a,
siempre que tiendan al perfecCÍ0!1H.miento del proyecto y no se
aafren las caractetü¡ticas esenciales de la autorización, 10 cual
implicaría la tramitación de nuevo expediente.

2-" Las embocaduras de entrada y salida de la zona cu
bíerta se dispondrún con sus impostasen forma de que ofrezcan
el mínimo obstáculo a la circulación de avenidas catastróficas.
de la fecha de publicación de la autorización en el .. Boletín
de la fecha de publicación do la autorización en el Boletín
Oficial del ERtado", y deberán quedar terminadas en el de seis
meses, contados desde la nüSllla fecha.

4.a La inspección y vigilancia de las obras, tanto durante
la construcción como durante la explotación, quedaran a cargo
do la Comisaria de Aguas del Norte de España, siendo de cuen
ta del concesionario las remunp.ra.ciones y gastos que por dichos
conceptos se originen. con sujeción alas disposiciones que le
sean aplicables y, en especial, al Decreto número 140, de 4 de
febrero de 1960, debiendo darse cuenta a dicho Servicio del
principio de los trabajos Una ·vez. terminados, y previo aviso
del concesionario, se procederá, por el Comisario Jefe de Aguas
o Ingeniero del ServicIo en quien delegue, ,al reconocimiento de
las obras, kV!;tntándose acta en la que COllste el cumplimiento
de estas condiciones, el resultado de las pruebas efectuadas,
los nombres de- los productores españoles que hayan suminis
trado los materiales· empleados y la extensión de la superficie
ocupada en tenenos de dominio público, expresada en metros
cuadrados. sin que pueda hacerse uso de estas obras, en tanto
no sea aprobada el acta por la Dirección GeneraL

5. a Se concede esta Ilutorízu.ción dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio de tercero, a titulo precario, que
dando obligado 01 concesionario a demoler o modificar por su
parte las obras cuando la Administración lo ordene por interés
general, sin derecho a indemnización alguna.

o."El concesionario será responsable de cuantos daños pue
dan ocasionarse a iI).tereses públicos o privados, como conseM

cuencla de lus- obras autorizadas, . quedando obligado a su in·
demnización.

7." Se concede autorización para la ocupación de los terre~

nos de dominio público necesarios para las obras. En cuanto a
las servidumbres legales, podrán ser decretadas por la Autori M

dad competente. una vez puhlicada la autorización.
8." El concesionario sólo podrá destínar los terrenos de dOM

minio público ocupados al fin concedido, y no podrá construir
edificaciones salvo que sean autorizados en expG!diente aparte,
quedando prohibida la constn1Cción de viviendas, y no podrá
cederlos o permutarlos sin la previa aprobación del expediente
cOrrespondiente por el Ministerio de Obras Públicas.

9." Queda su-jeta esta autorización al cumplimiento de las
disposiciones vigentes o que se dit'ten en lo sucesivo, relativas
a la industria naciolial, contrato y accidentes del trabajo y de
más de carácter social, adm;nistmtivo o fiscal.

JO. Queda prohibido el establedmiento dentro del cauce de
escombros, acopios, medios auxiliares y, en general, de cual
quiur elerriento que pudiera representar un obstáculo al libre
curso de las aguas, siendo responsable el concesionario de los
males que pud ieran seguirse por· esta causa, con motivo de las
obras, y de su cuenta los trabajos que la Administración orM

dene realizar para mantener la capacidad de desagüe del cauce
en el tramo afectado por dichas obras,

11. El concecionario queda obligado a cumplir, tanto duran M

te el período de construcción como en el de explotación, las
disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para la conservación
de las especi-es du1ceacuicolas.

12. El cüncccionario conservará las obras en perfecto estaM

do y procederá sistemáticamente a la limpieza del cauce cu
bierto para manténer su capacidad de desagüe y evitar enchar
camientos

D. Esta aut-orización no faculta por sí sola para ejecutar
ohrasen zona de servidumbre de carreteras o ferrocarriles del
Estado. por lo que el peticione.rio habrá de obtener. en su ca
so, la necesaria autorización de ·10s Organismos competentes
encargadof:; de su policía y explotación.· Tampoco faculta para
realizar :ninguna clase de vertido en la regE',ta Verano, salvo que
sea autorizado en el correspondiente expediente.

14. El concesionario habrá de satisfacer, en concepto de
canon por oC1Jpación de tertenos de dominio público, a tenor de
]0 est.ablecido por el Decreto 134 de 4 de febrero de 1960, la
cantidad de 24 pesetas por año y metro cuadrado de la super·
fície ocupada en terrenos de dicho dominio público, pudiendo
ser revisado este canon anualmenté, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 4." de la citada, disposición.

15. El depósito constituído quedará como fianza a respon~

Este Ministerio ha resu"lto:

Autorizar a don Ignacio Barinaga Gallastegui para realizar
obras de cubrimiento y canalización de un tramo de la regata
Verano, en ténnino municipal de Ermúa {VizcayaJ, con des~

tino a ocupa!" lo,:; ten-enos del cubrimiento para exposición de
automóviJe~, con sujeción a las siguientes condiciones:

59,102
60,759
12,024

135,727
19,013

146,194
22,094

9.108
21,185
12,737

9,368
10,346
15,210

301,233
2:'12,501
20,904

Cambios

58,932
60,526
11,978

135,101
1K927

145,414
21,989

9,067
21,087
12,G73

9,:326
10,299
15,128

298,843
230,02:j

20,807

Comprador Vendedor

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

Divisas convertibles

1 dólar U. S. A. (lJ .

1 dólar canadiense ." » ••••••••••••

1 franco francés .
1 libra esterlina .., .
1 franco suizo , ..

100 francos belgas ..
1 marco alemán ., » .

100 Jiras italianas ..
1 florin holandés
1 corona sueca . . .
1 corona danesa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés , ..

100 chelines austriacos .
100 escudos portvgueses
100 yens japoneses

OIWEN de 27 de septiembre de 1973 por la que
'!e autonw a don Miguel Boronad Monserrat. la
oc~pación de una parcela en la zona de servicio
del puerto de Candía (Valencia), con desUno a
construcción de un almacén cubierto para el alma·
cenamiento d~ mercancía general.

El ílustrísimo señor Director general de Puertos y Señales
Marítimas, con ~ta fecha, y en uso de las facultades delegadas
por Orden ministerial de 19 de. septiembre de 1955 (<<Boletín
Oficjal del Estado .. de 26 de septiembre). ha otorgado a don Mi
guel Boronad Monserrat una autorización cuyas características
son las siguientes:

Provincia: Valencia.
Zona de servicio del puerto de Gandía.
Superficie aproximada: 2.000 metr:os cuadrado!.
Plazo concedido: Veinte años.
Canon unitario: so pesetas por metro cuadrado y afio.
Destino: Construcción de un almacén cubierto para almace-

namiento de mercancía general.

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid, 27 de septiembre de 1973.-P. D., el Director general

de Puertos y Señales Marítimas, Sabas Marin.

RBSOLUCiON de la Dirección General de Obras
Hidráulicas Dar la que se hace pública la autoriza
ción conce~ida a don Ignacio Barinaga Gallastegui,
para cubnr un tramo de la regata Verano. en
término municipal de Ermúa (Vizcaya), para uti
lizar los terrenos del cubrimiento.

Don Ignacio Barinaga Gallastegui ha solicitado autorización
p~ra cubrir un tramo de la regata Verano, en término muniM
crpa1 de Ermúa (Vizcaya), para utilizar .los terrenos del cubriM
miento como exposición de automóviles.


